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ACCIONANTE: JOSE DE JESUS CORZO ALVAREZ
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales
relacionadas en el acápite correspondiente, toda vez que no obran en
el informativo; principalmente la prueba del agotamiento de la
reclamación administrativa ante Colpensiones.

2. Deberá aportar la documental relacionada en el acápite de anexos,
toda vez que no obran en el informativo, incluido el poder otorgado al
profesional del derecho.

3. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la
AFP accionada.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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ACCIONANTE: MARIA DILMA CASTRO VILLARRAGA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales relacionadas
en el acápite correspondiente, toda vez que no obran en el informativo.

3. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los
demandados y los testigos o manifestar si los desconoce, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

4. Deberá aportar poder conferido a la abogada Katerine Vargas Viadero en
los términos del artículo 74 del CGP o bajo las formalidades del artículo
5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no obra en el plenario.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.
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Angélica Carolina Sierra González
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 5 de mayo de 2023.

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportarse el poder conferido a un profesional en derecho, en
atención a lo preceptuado en el artículo 9 numeral 3 de Ley 2113 de
2021.

2. De acuerdo con el artículo 26 del CPT y SS, deberá aportar certificado
de existencia y representación legal de la demandada Seguridad Reuters
Ltda.

3. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 4 del expediente
digital folios 3 y 4 hace parte del material probatorio que desea hacer
valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el numeral 9°
del artículo 25 del CPT y SS.

4. Deberá modificar los acápites de “PROCEDIMIENTO” en atención a lo
preceptuado en el artículo 12 del CPT y SS.

5. Deberá modificar la designación del juez a quien se dirige.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aclarar el acápite de pretensiones “1. PRINCIPALES,
1.1DECLARATIVAS” y “2. SUBSIDIARIAS, 2.1 CONDENATORIAS”, separando las
pretensiones principales de las subsidiarias con sus respectivas
declaraciones y condenas, conforme con los numerales 6 y 7 del
artículo 25 del CPT y SS y en concordancia con el artículo 25A

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

3. Deberá aportar poder conferido a la abogada Yudy Andrea Suárez
Estanislao de acuerdo con el artículo 74 del CGP, toda vez que no
obra en el informativo.

4. Deberá aportar la totalidad de las pruebas relacionadas en el acápite
correspondiente, toda vez que no obran en el expediente.

5. Deberá aportar la documental relacionada en el acápite de anexos,
toda vez que no obran en el plenario.

6. Deberá aportar el certificado de existencia y representación legal de
la demandada.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
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de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: LUZ MAGALIS PONZON BRITO
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 2 carpeta
01 del expediente digital, folios 17 a 23 y 55 a 61, hacen parte del
material probatorio que desea hacer valer dentro del proceso, de
acuerdo con lo previsto en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.

2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.

3. Deberá aclarar el juez a quien se dirige, tanto en la demanda como
en el poder.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DEMADNANTE: CARLOS TORRES ARDILA
DEMANDADO: TRANSMASIVO SA
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 28 de abril de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por el demandante Carlos Torres Ardila se
circunscribe a la declaratoria de ineficacia de la Resolución No. 3578 del 23 de
noviembre de 2021 emitida por el Ministerio del Trabajo mediante la cual se
autoriza el despido de trabajadores y, como consecuencia de ello, se declare la
ineficacia de la terminación de su contrato de trabajo y el reconocimientos de
los salarios y prestaciones sociales dejados de percibir.

Así, calculando la cuantía de las pretensiones a la fecha de presentación de la
demanda, se obtiene un monto de $18.933.417,32, el cual resulta inferior a
los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De ahí que la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos del actor el límite señalado por
la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de este
asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su
remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para su
conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da4f7ecdb2848e22aaa975ef08ed75026e27438d67dc842299c9d0a6d5a1815e

Documento generado en 09/06/2023 10:58:57 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230021500
ACCIONANTE: LUISA BEATRIZ DEL PILAR LEGUIZAMON VACA
ACCIONADO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS GERMAN PEÑA
GARCIA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 74.083.324 y TP
No. 300.294 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por el demandante Carlos Eduardo Sarmiento
Espinoza se circunscribe al pago de tres (3) días de incapacidad, generados
por la realización de un procedimiento odontológico, y cuyo monto resulta
inferior a los 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos del accionante el límite señalado
por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de
este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará
su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para
su conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
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Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por la demandante Carmenza Pérez Triana se
circunscribe al pago de salarios y prestaciones sociales dejados de percibir,
cuya cuantía al momento de presentación de la demanda se estima en
$11.209.112,oo, la cual resulta inferior a los 20 salarios mínimos mensuales
legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos de la accionante el límite
señalado por la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para
conocer de este asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se
ordenará su remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta
ciudad para su conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
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Juez
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Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En el acápite de pruebas numeral 1º se anuncia que allega “Poder con
que actuó”, sin que se observe en el plenario, por lo que deberá aportarlo
atendiendo las previsiones del artículo 74 del CGP o bajo los parámetros
del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior teniendo en cuenta
que sólo se allegó constancia de envío de un correo electrónico a la firma
de abogados.

2. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 2 del expediente
digital a folio 38 denominado “Llamado a rendir descargos” de fecha 19
de diciembre de 2016, hace parte del material probatorio que desea
hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el numeral
9° del artículo 25 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y al apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que lo peticionado por el demandante Variedades en Plásticos SAS se
circunscribe al recobro de una la licencia de maternidad reconocida a la
trabajadora Rita Valentina Barragán Toro.

Así, calculando la cuantía de las pretensiones de la demanda, se obtiene un
monto de $4.872.000.oo, el cual resulta inferior a los 20 salarios mínimos
mensuales legales vigentes.

De ahí que, la competencia para conocer del presente asunto radica en los
Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, conforme a lo previsto en el
artículo 12 del CPT y SS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010,
que en lo pertinente señala:

“Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde existen,
conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a
veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente”.

En consecuencia, al no superar los pedimentos del actor el límite señalado por
la ley, se concluye que este Juzgado no es el competente para conocer de este
asunto, por lo que se dispondrá el rechazo de la demanda y se ordenará su
remisión a los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad para su
conocimiento.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón a la cuantía.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados de Pequeñas Causas
Laborales de Bogotá, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.
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Angélica Carolina Sierra González
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LINA MARCELA
RINCÓN LOAYZA, quien se identifica con cédula de ciudadanía
No.1.033.712.526 y TP No. 249.400 del CS de la J, para que actúe como
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por PATRICIA OSPINA PINTO contra FULLER MANTENIMIENTO
S.A.S – EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL y contra DROGUERÍAS Y FARMACIAS
CRUZ VERDE S.A.S.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL
GUZMÁN ZULUAGA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por OSCAR JULIAN BARRETO HOYOS contra SERVIENTREGA
S.A. y ALIANZA TEMPORALES S.A.S.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HELEODORO SUAREZ
RIASCO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 19.242.278 y TP No.
44.679 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ORLANDO ALIRIO GOMEZ SARMIENTO contra GRUPO
ENERGÍA BOGOTÁ SA ESP Y ENEL COLOMBIA SA ESP.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a Grupo Energía Bogotá SA ESP.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HELEODORO SUAREZ
RIASCO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 19.242.278 y TP No.
44.679 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por GUILLERMO PACHECO MEDINA contra GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ SA ESP Y ENEL COLOMBIA SA ESP.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a Grupo Energía Bogotá SA ESP.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
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La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
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La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GERMAN FERNANDO
GUZMAN RAMOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 1.023.897
y TP No. 256.448 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por RAFAEL VICENTE AGUIRRE MARQUEZ contra
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES
Y CESANTIAS SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado EDWIN RAFAEL ACUÑA
GOMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 3.907.984 y TP No.
204.575 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por VICTOR RAFAEL ACUÑA QUINTANA contra la CARBONES
DEL CERREJON LIMITED.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b4ed5642c080b0ea162787093ae152643631b7cb98595e3577892756d506d47

Documento generado en 09/06/2023 10:59:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230027300
ACCIONANTE: MARIA EUGENIA VANEGAS ARMENTA
ACCIONADO: COLPENSIONES, COLFONDOS SA Y PORVENIR SA

Página 1 de 3
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ANGEL ALVAREZ
VANEGAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 12.435.431 y TP
No. 144.412 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MARIA EUGENIA VANEGAS ARMENTA contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES,
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA y COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado IVAN MAURICIO
RESTREPO FAJARDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
71.688.624 y TP No. 67.542 del CS de la J, para que actúe como apoderado de
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por HUMBERTO PINEDA CESPEDES contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR SA, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROTECCION SA, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIAS
y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.
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La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02ea005ac906fe26aca3d4810de4d0dd015774539cad6b1fced84f80fa71e298

Documento generado en 09/06/2023 10:59:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230026900
ACCIONANTE: ANA RITA MAYORGA FLOREZ
ACCIONADO: UGPP, FIDUAGRARIA SA, PARISS Y MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

Página 1 de 3
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado IVAN MAURICIO
RESTREPO FAJARDO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
71.688.624 y TP No. 67.542 del CS de la J, para que actúe como apoderado de
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ANA RITA MAYORGA FLOREZ contra la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP,
LA NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, SOCIEDAD
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA y
PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES – PAR ISS.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la UGPP, al Ministerio de Salud y Protección Social, a la Sociedad
Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario – Fiduagraria SA y al Patrimonio
Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales en liquidación –
PARISS.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que dentro del término de diez
(10) días hábiles, procedan a contestar la demanda a través de apoderado
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judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230026900
ACCIONANTE: ANA RITA MAYORGA FLOREZ
ACCIONADO: UGPP, FIDUAGRARIA SA, PARISS Y MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL

Página 3 de 3
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO PÉREZ
DÍAZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.941.171 y TP No.
129.166 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JORGE ALFONSO MORA ROJAS contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez (10)
días hábiles, proceda a contestar la demanda a través de apoderado judicial,
con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS,
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada GLADYS SIERRA DE
VASQUEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 41.643.483 y TP
No. 51990 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por NELLY TERESA RODRIGUEZ REYES contra la EMPRESA DE
LICORES DE CUNDINAMARCA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento
de Cundinamarca y a la Empresa de Licores de Cundinamarca, a través de sus
representantes legales.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: REQUERIR a las demandadas para que dentro del término de diez
(10) días hábiles, procedan a contestar la demanda a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FABIÁN YESID BENITO
GARZÓN quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.338.281 y TP
No. 353.029 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por FABIO ALBERTO RIAÑO CUERVO contra AVICULTURA
INDUSTRIAL AVINSA S.A.S.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL
GUZMÁN ZULUAGA quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por LUIS ALFREDO NIÑO SANCHEZ contra SERVIENTREGA S.A.
Y T&S TEMSERVICE S.A.S.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CARLOS ANÍBAL
GUZMÁN ZULUAGA quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
10.287.598 y TP No. 250.000 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por LUIS ALFREDO NIÑO SANCHEZ contra SERVIENTREGA S.A.
Y ALIANZA TEMPORALES S.A.S.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada SONIA ESTHER RUBIO
HERNANDEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.831.461 y
TP No. 207.167 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ANA JUDITH OSPINA GONZALEZ contra la
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCIÓN S.A.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
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evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las demandadas para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA
MUÑOZ CUERVO quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por RAFAEL PLAZAS HERNANDEZ contra la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
SA, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS SA y COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA
MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por RUTH JANNETH LADINO LADINO contra la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
SA, COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS y la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado WILSON JOSÉ PADILLA
TOCORA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.218.657 y TP
No. 145.241 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por GERMÁN ENRIQUE LÓPEZ ROMERO contra la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 8 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE ELIAS MEZA
VILLAMIZAR, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.082.976.184
y TP No. 311.924 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por MARTHA CAROLINA PEÑA GARCÍA contra UNIÓN
TEMPORAL BIOLIMPIEZA, ELIECER ÁLVAREZ BECERRA y SOCIEDAD
LATINA DE SERVICIOS SAS.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAOLA ANDREA
SALADÉN SÁNCHEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
45.556.789 y TP No. 167.801 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ISABELLA ARANGO GUERRA contra ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN SA y SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA SA.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
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obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA
MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por SANDRA ILIANA MARTÍNEZ JIMÉNEZ contra la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez



Página 3 de 3
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e30efd4b1664161488a23b1c459d4812b9b5d95be0f67d7e1cbbb33d504ddb4

Documento generado en 09/06/2023 11:00:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230023900
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE BALLESTEROS SÁNCHEZ
DEMANDADOS: CORPORACIÓN CLUB LOS LAGARTOS

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CÉSAR AUGUSTO
LUQUE FANDIÑO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
79.397.912 y TP No. 91.207 del CS de la J, para que actúe como apoderado de
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por LUIS ENRIQUE BALLESTEROS SÁNCHEZ contra la
CORPORACIÓN CLUB LOS LAGARTOS.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
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Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá allegar poder facultando a la abogada Lina Marcela Piñeres
Cuello para adelantar el presente trámite contra todas y cada una de las
demandadas referidas en el escrito de demanda, pues el aportado
resulta genérico al establecer (…) “Para que en mi nombre y representación
presente PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA POR
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL en contra de ARL COLMENA SEGUROS,
CONECTAR TV Y TERCEROS” (…).

3. Deberá aclarar la pretensión declarativa No. 4 que indica “DECLÁRESE que
dicho vínculo tuvo inicio el 18 de enero de 2022 y seguía vigente a la fecha del accidente
laboral en el que estuvo involucrado el señor Arnulfo Ramírez” y el párrafo inicial de
las pretensiones de condena que establece “CONDENESE a la empresa
CONECTAR TV S.A.S. a pagar la indemnización por culpa patronal por la muerte de
Arnulfo Ramírez. La condena se hará según los siguientes parámetros”, toda vez que
se trata de una persona ajena al proceso.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá adecuar el escrito de demanda conforme a las
previsiones de los artículos 25 y ss del CPT y SS, de la siguiente
manera:

a) Indicar la designación del Juez al que se dirige.
b) Indicar el nombre, domicilio y dirección de las partes y sus

representantes.
c) Indicar nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial.
d) Indicar la clase de proceso.
e) Indicar de manera clara y por separado las pretensiones.
f) Indicar los hechos y omisiones debidamente clasificados y

enumerados.
g) Indicar los fundamentos de derecho.
h) Indicar de forma individualizada la petición de las pruebas que

pretende hacer valer dentro del proceso.
i) Indicar la cuantía del proceso.

2. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.

3. Deberá allegar poder debidamente conferido a un profesional del
derecho conforme a lo establecido el artículo 73 del CGP.

4. Deberá allegar el certificado de existencia y representación legal de la
AFP demandada.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aecd21ab6ef7b23294d18b80f2ba8e0367d37e32f7d2391241a51c4e22aa84f5

Documento generado en 09/06/2023 11:00:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230029100
ACCIONANTE: KAREN MARGARITA ORTEGA LEON
ACCIONADO: CONCENTRIX CVG CUSTOMER MANAGEMENT COLOMBIA SAS

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Frente a las pretensiones TERCERA declarativa en la cual se solicita:
“Que se declare el acoso laboral del cual fue objeto mi representada por parte de su
jefe inmediato, lo que fue aceptado tácitamente por la empresa.”, y DECIMA
PRIMERA condenatoria “Se condene al autor de la conducta de acoso laboral y
a la empresa que la tolere, al pago de una sanción económica consistente en una
multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales mensuales”, se advierte
que las mismas corresponden a un procedimiento especial de acoso
laboral regulado por la Ley 1010 de 2006. Deberá adecuarlas
conforme a lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 25A del CPT
y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA MARIA
ARRAZOLA BEDOYA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
30.330.080 y TP No. 136.158 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230029000
ACCIONANTE: JORGE EDUARDO ZAUNER CUERVO
ACCIONADO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MONICA TATIANA
SANCHEZ GALEANO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
52.048.633 y TP No. 99.000 del CS de la J, para que actúe como apoderada de
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Judy Liliana Castro Rodriguez
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230028900
ACCIONANTE: GABRIEL FERNANDO VELEZ MURIEL
ACCIONADO: COLPENSIONES Y MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá acreditar agotamiento de la reclamación administrativa frente a
la pretensión séptima en la cual se solicita “ORDENAR a Colpensiones que
proceda a expedir acto administrativo en el que reconozca, liquide y pague, la pensión
de vejez a que tiene derecho el señor GABRIEL FERNANDO VELEZ MURIEL incluyendo
las semanas correspondientes al tiempo de permanencia de este ultimo en la Escuela de
Cadetes General Santander de esa institución como empleador (Policía Nacional)”

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS VELEZ
MURIEL, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.268.544 y TP
No. 57.263 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
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_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230028800
ACCIONANTE: LUIS ALFREDO PAZ MORILLO
ACCIONADO: COLPENSIONES Y PROTECCION SA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aportar la prueba No. 2 “Copia de la historia laboral expedida por
COLPENSIONES”, toda vez que no obra en el informativo.

3. Deberá aportar “escrito de fecha junio 28 de 2014, expedido por COLPENSIONES”
relacionado en el numeral séptimo del acápite de hechos, el cual indica
ser anexado, sin embargo, no obra en el expediente.

4. Deberá indicarse si los documentos visibles en el archivo 3 del
expediente digital, folios 10 a 12, hacen parte del material probatorio
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en
el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DEIVIS ROBINSON
CUTIVA TOLE, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.794.984
y TP No. 228.224 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230028500
ACCIONANTE: LACIDES ANTONIO MARTINEZ MONTERO
ACCIONADO: GOMEZ CARDENAS CONSTRUCCIONES SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ROLANDO LINARES
LEON, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.137.882 y TP No.
149.561 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230028300
ACCIONANTE: JOSÉ MILTON TOVAR PRADA Y LUZ MILA CASTILLA DE TOVAR
ACCIONADO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que no se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se
inadmitirá la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin
de que la parte actora subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar nuevo poder dirigido al juez competente para conocer del
presente asunto.

2. Deberá aportar las pruebas “Registro Civil de Nacimiento del Causante”
y “Registro Civil de Nacimiento de la demandante”, relacionadas en los
numerales 3 y 12 del acápite de pruebas documentales.

3. Deberá indicar si los contratos de arrendamiento y las fotos de las
facturas visibles de folios 11 a 22 de los anexos de la demanda desea
hacerlos valer como pruebas en el proceso, ya que no se encuentran
enumerados dentro del acápite de pruebas documentales del escrito de
la demanda.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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ACCIONADO: COBRANDO SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 26 del
CPT y SS, deberá aportar la prueba “Historia laboral de semanas
cotizadas, Porvenir” relacionada en el acápite de pruebas, toda vez no
obra en el informativo.

2. Deberá indicarse si el documento visible en el archivo 3 del expediente
digital folios 11, 12 y 13 hace parte del material probatorio que desea
hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto en el
numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS.

3. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o
manifestar si los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JESUS GUILLERMO
GAMBOA ROJAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
91.517.572 y TP No. 196.606 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230028000
ACCIONANTE: DUVAN ANDREY MONSALVE GAMBOA
ACCIONADO: COBRANDO SAS

Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba
Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cel. 3222811762

Página 2 de 2

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar poder debidamente conferido, conforme el artículo 74
del CGP o bajo las formalidades del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022,
toda vez que el aportado sólo faculta al profesional del derecho para
realizar la reclamación de intereses moratorios causados.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230026400
DEMANDANTE: VIRGELINA NARANJO ROMERO
ACCIONADO: HENRY HERNANDO CUBILLOS PEREZ Y OTROS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que no se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se
inadmitirá la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin
de que la parte actora subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6, de la ley 2213 de 2022.

2. Para efectos de fijar la competencia deberá cuantificar las pretensiones.
Nótese que dentro del escrito no se establecen los montos adeudados, ni
se incluye acápite de cuantía (artículo 25, numeral 10 del CPT y S).

3. Deberá indicar los fundamentos y razones de derecho (artículo 25,
numeral 8 del CPT y S).

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado NELSON ENRIQUE
LÓPEZ HERNÁNDEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía
No.79.645.919 y TP No. 206.206 del CS de la J, para que actúe como apodera
de la parte demandante, en los términos para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando que,
a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia de la
nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230021800
ACCIONANTE: EDUARDO POSADA HERNANDEZ
ACCIONADO: LUIS EDUARDO TRIVIÑO BELTRAN

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o
manifestar si los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
de la Ley 2213 de 2022.

3. Deberá aclarar la clase de proceso, toda vez que la pretensión 1°
corresponde a un proceso declarativo, mientras que la pretensión 2° es
propia de un proceso ejecutivo.

4. De corresponder a un proceso ordinario laboral, deberá adecuar el
poder, en los términos del artículo 74 del CGP en consonancia con el
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, toda vez que el poder otorgado faculta
al profesional del derecho para adelantar un proceso ejecutivo laboral.

5. En los términos del artículo 12 del CPT y SS, deberá corregir la clase de
proceso, ya que en materia laboral no existe el “PROCESO LABORAL
ORDINARIO DE MENOR CUANTÍA”.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230020600
ACCIONANTE: SILVIA FERNANDA ORTIZ MENDEZ
ACCIONADO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA MILENA
VARGAS MORALES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
52.860.341 y TP No. 212.661 del CS de la J, para que actúe como apoderada
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230020200
ACCIONANTE: XIMENA ANDREA GONZALEZ AYALA
ACCIONADO: CLINICA COLSANITAS SA

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos o
manifestar si los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6
de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE CASTRO
BAYONA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.023.894.531 y
TP No. 243.085 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230019800
ACCIONANTE: ROMULO ALEXIS RODRIGUEZ, MARIA FERNANDA RINCON BENAVIDES, MONICA MABEL
AROS RODRIGUEZ Y LEIDY LAURA ZABALA RUIZ
ACCIONADO: GREEN INVESTING COLOMBIA SAS

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportar la prueba documental denominada “Anexo, como prueba
las siguientes noticias publicadas en periódicos de amplia circulación nacional:
https://elpais.com/america-colombia/2022-12-11/cortes-de-luz-y-de-agua-
ascensores-peligrosos-y-zonas-comunes-enobra-eterna-el-fracaso-
delrascacielos-mas-alto-de-colombia.html. Noticia publicada el 11 de diciembre
de 2022. https://www.eltiempo.com/bogota/edificio-bacata-denuncias-de-
susresidentes-en-bogota-723251. Noticia publicada el 08 de diciembre de 2022”
relacionada en el acápite de medios de prueba, toda vez que no obra en
el informativo.

2. Deberá aportar la prueba documental denominada “Fotocopia de la Cédula
de Ciudadanía de los demandantes: LAURA ZABALA, MONICA AROS, ROMULO ALEXIS
y MARIA FERNANDA RINCON” relacionada en el acápite de medios de prueba,
toda vez que no obra en el plenario.

3. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

4. Deberá modificar los acápites correspondientes a competencia y cuantía
en atención a lo establecido en el artículo 12 del CPT y SS.

5. Los hechos CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO,
DÉCIMO, DUODÉCIMO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO y
DÉCIMO SEXTO (1 y 2) contienen varios supuestos fácticos, los cuales
deberán discriminarse de manera separada y correctamente numerados.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JORGE ENRIQUE
CASTAÑO RANGEL, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
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1.085.048.904 y TP No. 248.120 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: CAMILO ANDRES MARIN MUÑOZ
ACCIONADO: BANCO DE BOGOTÁ SA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aportar la prueba documental “Archivo digital con documento
denominado “PLAN DE INSENTIVOS 2021-OFICIAL FMV 1Q-2021””
relacionada en el acápite de medios de prueba, toda vez que no obra en
el informativo.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ALEJANDRO ORTIZ
PELAEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 16.683.990 y TP
No. 40.539 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230019400
ACCIONANTE: JAVIER PULIDO BELTRAN
ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aclarar el juez a quien se dirige, tanto en el escrito de demanda
como en el poder, de conformidad con lo establecido en el numeral 1°
del artículo 25 del CPT y SS.

3. Deberá indicar el domicilio y dirección de la parte actora, en atención a
lo preceptuado en el numeral 3° del artículo 25 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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ACCIONANTE: MARGARITA MARTINEZ CIFUENTES
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 12 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAVIER GUSTAVO
AVELLA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.051.277 y TP
No. 117.282 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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ACCIONANTE: ROSA TARAPUES
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 10 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de
2022, deberá la parte actora allegar la constancia de envío de la
demanda y sus anexos al correo electrónico de la parte demandada.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ALFREDO ROJAS
LEON, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 6.752.166 y TP No.
54.264 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte demandante,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de junio de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. En el acápite de pruebas documentales, se enuncia “Registro Civil de
Nacimiento de mi mandante Efraín Villalba Stewart (1 fl.)” “Copia de la
Cédula de Ciudadanía de mi mandante Efraín Villalba Stewart (1 fl.)”, sin
que se observen en el plenario, por lo que deberá aportar las
documentales, conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 del
CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO ARMANDO ROA
MUÑOZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.010.208.228 y TP
No. 296.881 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. El poder otorgado al abogado Carlos Andrés Vargas Vargas resulta
genérico al indicar que el mandato fue conferido para “realizar el trámite
de reclamación y presentación de la correspondiente demanda”,
contraviniendo el artículo 74 del CGP, que establece “En los poderes
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente
identificados”. Razón por la cual deberá allegar nuevo poder
determinando de manera precisa el objeto del litigio.

3. Deberá aclarar el numeral 5° del acápite de pretensiones
declarativas en el que solicita “Se DECLARE que la CORPORACIÓN CLUB LOS
LAGARTOS y la FUNDACIÓN CLUB LOS LAGARTOS despidió sin justa causa al señor
WILLIAM ENRIQUE ROJAS ACOSTA.”, toda vez que ésta va dirigida para una
persona diferente al demandante.

4. Deberá aclarar el numeral 6° del acápite de pretensiones
declarativas en el que solicita “Se DECLARE que la CORPORACIÓN CLUB LOS
LAGARTOS y la FUNDACIÓN CLUB LOS LAGARTOS no afilió ni pagó los respectivos
aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral por el tiempo que estuvo
trabajando el señor WILLIAM ENRIQUE ROJAS ACOSTA”, toda vez que va dirigida
para una persona diferente al demandante.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
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que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Juzgado De Circuito
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

2. Deberá aportar la prueba No. 2 “Fotocopia de la Resolución SUB-159921 del 27
de julio de 2020” relacionada en el acápite de pruebas, toda vez que no obra
en el informativo.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARIA CAMILA
BELTRAN CALVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
1.075.680.545 y TP No. 344.704 del CS de la J, para que actúe como
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González
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Informe secretarial, Bogotá D.C.,9 de junio de 2023: ingresa al despacho de 
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo 
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que no se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS; por tal razón, se 
inadmitirá la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin 
de que la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Deberá indicar si la documental aportada a folios 16 y 17 del archivo 
“03AnexosDemanda” del expediente digital, forman parte del material 
probatorio allegado con el escrito de la demanda.  

 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOHN HENRY OLIVERA 
MENDOZA quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.032.497.216 y 
TP No. 348.772 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que 
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.   
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a 
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando 
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia 
de la nueva demanda subsanada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ 
Juez 

mailto:j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023. 

_______________________________________ 
Angélica Carolina Sierra González 

Secretaria 
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de21abdbf6fe23cc1885095bc5792cfc9c52e588d516e49b49755c72a7a16760

Documento generado en 09/06/2023 11:02:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230017800
ACCIONANTE: ISABEL REY REYES Y OTRO
ACCIONADO: UGPP

Página 1 de 1
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que la
controversia planteada es propia de la jurisdicción de lo contencioso
administrativo, pues la Nueva EPS pretende que la Administradora de los
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, proceda
al reembolso del valor pagado por concepto de seis mil trescientos cincuenta y
nueve (6.359) ítems o servicios por prestaciones NO PBS que ascienden a la
suma de quinientos cincuenta y nueve millones ochocientos sesenta y un mil
cien pesos ($559.861.100.oo).

Pues bien, conforme al numeral 4º del artículo 2º del CPTSS, la jurisdicción
ordinaria en su especialidad laboral y de seguridad social conoce de “las
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que
se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las
entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica
y los relacionados con contratos”.

Sobre el particular, debe señalarse que el pago de recobros judiciales por parte
del Estado, no corresponden a los conflictos jurídicos estimados para el
conocimiento de los jueces del trabajo, ya que son litigios originados en un
servicio prestado, y no en uno pendiente de ser cubierto por el sistema general
de seguridad social, sin que tampoco pueda considerarse que la ADRES sea
una entidad prestadora de servicios en salud como las EPS o las IPS, toda vez
que dentro de las funciones enlistadas en el artículo 3º del Decreto 1439 de
2016, no se le adjudicó ninguna en ese sentido.

Adicional a lo anterior, el trámite que adelantan las EPS ante la ADRES para
el rembolso de los dineros con los cuales cubrió las contingencias de los
afiliados, se torna en un trámite administrativo, mediante el cual la
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en
Salud - ADRES expide actos administrativos en los que consolida o niega la
existencia de una obligación a cargo de la administración, escapando de esta
manera el asunto de la órbita laboral.

Al punto, la Corte Constitucional en Auto 389 de 2021, al dirimir un conflicto
de jurisdicción y competencia, en un asunto de idénticas características,
estimó:
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“concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 2 del CPTSS (en la forma como fue
modificado por el artículo 622 del CGP) no es aplicable a las controversias
relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por prestaciones no
incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas, que se susciten
entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya se indicó, no corresponden
a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la prestación de servicios de la
seguridad social. Además, porque se trata de controversias presentadas
únicamente entre entidades administradoras, relativas a la financiación de un
servicio que ya se prestó.

31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su
especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la
competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir
a la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que
indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales,
de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa”
(negrillas fuera de texto). (…)

36. La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple
presentación de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo
que busca garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las
fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad
Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y calidad. (…)

Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración
dirigida a producir efectos jurídicos1, al proferir la comunicación referida (supra 36),
la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar
o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no
hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la
medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una
motivación respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las
causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems
aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de
publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de
una notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción.
Aunque la objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello
no excluye necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto
administrativo2. (…)”

En tal medida, y conforme lo reglado por el artículo 16 del CGP, en
concordancia con el artículo 138 ibídem, aplicable a los juicios laborales, por
remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS, se procederá a declarar la falta
de jurisdicción y competencia, y se ordenará la remisión de las diligencias a
los Juzgados Administrativos de Bogotá

En consecuencia, se

R E SU E L V E

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia en el presente
asunto.
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SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto de
Bogotá para que sea repartido entre los Juzgados Administrativos de esta
ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio 2023: ingresa al despacho de la
señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y
Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el
artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo
80 del CPT y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se
practicarán las pruebas que sean decretadas, para tal efecto deberán
concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los testigos que se
hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310503620200038200
DEMANDANTE: SAMUEL JIMENEZ
DEMANDADO: CONDENSA SA ESP
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio 2023: ingresa al despacho de la
señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y
Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.



Página 2 de 2

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior p7ovidencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230025300
DEMANDANTE: EDITH REYES RINCÓN
DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá indicar en el cuerpo de la demanda el canal digital donde debe
ser notificada la demandante Edith Reyes Rincón, para acreditar el
derecho de postulación, de conformidad con lo previsto en el inciso
segundo del artículo 74 del CGP, en concordancia con lo preceptuado en
el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230024700
DEMANDANTE: MARTHA HELENA HERNÁNDEZ
DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y OTRA

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá aclarar en el poder y en la demanda contra quién se dirigen los
pedimentos, toda vez que el hecho 15 de la demanda y la pretensión
sexta va dirigida contra la AFP SKANDIA. Lo anterior de acuerdo con lo
previsto en los numerales 6 y 7 del artículo 25 del CPT y SS.

2. En el acápite de anexos numeral 5º se anuncia que allega “Constancia
de envió previo de la demanda a los demandados de conformidad con el
Decreto 806 de 2020 artículo 6”, sin que se observe en el plenario, por lo
que deberá aportarlo atendiendo lo previsto en el inciso 5 del artículo 6,
de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230024800
DEMANDANTE: MARÍA CONCEPCIÓN MUÑOZ SANTRICH
DEMANDADO: UGPP
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la demandada, de acuerdo con lo previsto en el
inciso 5 del artículo 6, de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS
CALDERA TEJADA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
79.286.834 y TP No. 110.438 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230009600
DEMANDANTE: LIZARDO ARDILA ARIZA
DEMANDADO: MAURICIO MEDINA SARMIENTO Y OTRO

Página 1 de 1
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la apoderada de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:



Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230024200
DEMANDANTE: COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA, RIESGOS LABORALES COLMENA SA
COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA
DEMANDADO: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Página 1 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 16 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ DARÍO ACEVEDO
GÁMEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No 7.185.807 y TP No.
175.493 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES SA, RIESGOS
LABORALES COLMENA SA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA contra
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA SA.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
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obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS EDUARDO
MARIÑO CAMACHO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No
79.141.471 y TP No. 94.351 del CS de la J, para que actúe como apoderado de
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JUAN JOSE DIAZ ESCOBAR contra ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 19 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss. del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ENRIQUE LESMES
RODRIGUEZ quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.442.147 y
TP No. 103.571 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ELSA BELTRAN ALVAREZ contra la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA.

TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
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electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 18 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

Ahora bien, frente a la solicitud de intervención excluyente de la señora
Bellalid Triana, de quien se desconoce su cédula y dirección de notificación, el
Despacho ordenará a la accionada Protección SA allegar la información que
reposa en las bases de datos relacionada con la petición de reconocimiento
pensional formulada por la referida señora.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado OSCAR IVÁN PALACIO
TAMAYO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 70.876.117 y TP
No. 59.603 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por BEXCI TRIANA BENAVIDES contra la ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA.

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

QUINTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. Adicionalmente,
deberá allegar la información que reposa en las bases de datos relacionada con
la petición de reconocimiento pensional presentada por la señora Bellalid
Triana.

Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena
de aplicar las sanciones correspondientes.

SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del
Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ACCIONANTE: LUIS EDUARDO LLANO SANCHEZ
ACCIONADO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 15 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos
en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá la demanda
en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que la parte actora
subsane las siguientes falencias:

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto en
el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LIBER ANTONIO
LIZARAZO PEREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.
79.686.355 y TP No. 140.734 del CS de la J, para que actúe como apoderado
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para que
corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a
efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; ordenando
que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte una nueva copia
de la nueva demanda subsanada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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PROCESO ORDINARIO LABORAL
RAD. No. 11001310504620230010100
ACCIONANTE: RICARDO MORA GUERRERO Y OTROS
ACCIONADO: INVERSIONES TURISTICAS CARDENAS SAS, CENTRO DE CONVENCIONES CHINAUTA REAL Y
SAMUEL CARENAS ESPITIA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al correo
electrónico de este despacho el 5 de abril de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a determinar la
admisibilidad del escrito de demanda; sin embargo, se observa que este
Despacho no es competente para asumir el conocimiento del presente trámite,
toda vez que el conflicto se origina en la presunta existencia de un contrato de
trabajo en el que se tiene como último lugar de ejecución del servicio el
municipio de Fusagasugá, aunado a que el domicilio de los demandados
corresponde a este mismo. Por lo anterior, y en virtud de lo dispuesto por el
artículo 5 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, que establece:

“Artículo 5o. Competencia por razón del lugar: La competencia se
determina por el último lugar donde se haya prestado el servicio, o por
el domicilio del demandado, a elección del demandante”.

Concluye este Despacho que la competencia para conocer del presente
trámite corresponde al Juzgado Laboral del Circuito de Fusagasugá. En
consecuencia, se ordenará remitir el presente proceso por competencia a esa
autoridad judicial para que asuma su conocimiento.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en
razón del lugar.

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a la Oficina Judicial de Reparto
correspondiente, para que sea repartido al Juzgado Laboral del Circuito de
Fusagasugá, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez



PROCESO ORDINARIO LABORAL
RAD. No. 11001310504620230010100
ACCIONANTE: RICARDO MORA GUERRERO Y OTROS
ACCIONADO: INVERSIONES TURISTICAS CARDENAS SAS, CENTRO DE CONVENCIONES CHINAUTA REAL Y
SAMUEL CARENAS ESPITIA

Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbtabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3cfa2664c660545e4a50e850735012bcaf4e1ab8d0494ef66de66a9302f3675

Documento generado en 09/06/2023 11:03:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230011000
ACCIONANTE: JUAN ANTONIO ORTEGA LASTRE
ACCIONADO: ECOPETROL SA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310502220190077300
DEMANDANTE: JHONY ACOSTA OLAYA
DEMANDADO: SOLUCIONES LABORALES HORIZONTE SA
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023 ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que se recibió por correo
electrónico, solicitud de aclaración del auto que está avocando conocimiento y
fijando fecha, por cuanto, afirma la parte actora, no se realizó ninguna
manifestación acerca de la solicitud de reforma de la demanda. Sírvase
proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la documental
allegada, observa el despacho que la reforma a la demanda que refiere la parte
actora en el escrito de aclaración, no fue incorporada al expediente en su
momento por el Juzgado 22 Laboral del Circuito de esta ciudad; siendo
remitido en tales condiciones el expediente al Juzgado 40 Laboral del Circuito
de Bogotá, quien, a su vez, dispuso su envío a este Despacho.

Fue así como esta sede judicial, mediante proveído del 26 de mayo de 2023,
resolvió avocar el conocimiento del presente proceso y fijar fecha para que
tuviera lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS.

Bajo el escenario antes descrito, es claro que el presente trámite no se
encuentra en la etapa procesal establecida en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22
de marzo de 2023 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de
Bogotá, lo que impide que sea objeto de la medida de descongestión allí
contenida. En consecuencia, se procederá con su devolución para que el
Juzgado remitente adelante los trámites pertinentes.

En consecuencia, se dispone

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto de fecha 26 de mayo de
2023 y, en su lugar, DEVOLVER el expediente al Juzgado 40 Laboral del
Circuito de Bogotá, para lo pertinente.

SEGUNDO: Por secretaría, LÍBRESE COMUNICACIÓN a la oficina de sistemas
a fin de reversar la migración de este proceso en el sistema Siglo XXI,
adjuntando copia de esta providencia.

TERCERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230012400
DEMANDANTE: GABRIELA ROSA VÁSQUEZ ARISTIZÁBAL
DEMANDADO: PORVENIR S.A. Y COLPENSIONES
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y la apoderada de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230012800
ACCIONANTE: ANGELA TATIANA BECERRA GUERRA
ACCIONADO: EMMANUEL INSTITUTO DE REHABILITACION Y HABILITACION INFANTIL SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ANGELA TATIANA BECERRA GUERRA contra EMMANUEL
INSTITUTO DE REHABILITACION Y HABILITACION INFANTIL SAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.



PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230012800
ACCIONANTE: ANGELA TATIANA BECERRA GUERRA
ACCIONADO: EMMANUEL INSTITUTO DE REHABILITACION Y HABILITACION INFANTIL SAS

Página 2 de 2
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por EDITH HERNAN CARRANZA PEÑA contra COLFONDOS SA
PENSIONES Y CESANTIAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JORGE ENRIQUE ATUESTA BOADA contra ICM
INGENIEROS SAS EN LIQUIDACION JUDICIAL.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 29 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JOSE VICENTE BONILLA PARDO contra SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
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por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SEPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por PAULO ALONSO ARENAS ZAPATA contra ASISTIR SALUD
SAS.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por BILMA YANIRA PARAGAUTA RUIZ contra
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS
PROTECCION SA.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
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deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ERMENCIA FIGUEROA SIACHOQUE contra TEXTILIA SAS –
EN REORGANIZACIÓN.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ISABEL TORRES DE GUTIERREZ contra la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, a través de su
representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez
(10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por NATALIA LLERAS RODRÍGUEZ contra la FUNDACIÓN
DESPACIO.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por ANDRÉS CASTELBLANCO MORENO contra la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y
EMPRESAS PROFESIONALES Y TÉCNICOS ASOCIADOS - EMPROTEC.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del
Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el NUEVE (9) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que tenga lugar la
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 25 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por CLARA INES MEDINA ROA contra ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que dentro del término de diez
(10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado judicial, con el
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
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al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez con escrito de subsanación remitido al correo electrónico de
este despacho el 23 de mayo de 2023. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá
con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por LUZ DARY SANCHEZ contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA.

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

CUARTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren,
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado
en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230009800
DEMANDANTE: JOSÉ AGUSTÍN VARGAS SUÁREZ
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que dentro del término
legal la parte actora subsanó la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte
demandante subsanó la demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y
por reunir los requisitos formales exigidos en los artículos 25 y ss del CPT y
SS, se procederá con su admisión.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia
promovida por JOSÉ AGUSTÍN VARGAS SUÁREZ contra la SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR
SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES.

SEGUNDO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a
través de su representante legal.

TERCERO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437
de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la
presente providencia.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a
la(s) demandada(s), mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral
3º del artículo 291 del CGP.

QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual.
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo
291 del CGP.

Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de
datos.

SEXTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de
los Fondos de Pensión – SIAFP del demandante.

Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior.

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico,
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

MEMR

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500120180058300
ACCIONANTE: ALEJANDRINA SUAREZ NIETO
ACCIONADO: LA NACION - MINISTERIOR DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y FUNDACION SAN JUAN DE
DIOS

Página 1 de 2
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del
Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero del Circuito de
Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el OCHO (8) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS
(2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas,
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

_____________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046
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PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310503620200052800
DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO ALBARRACÍN HIGUERA
DEMANDADO: EXPRESS DEL FUTURO SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230012500
ACCIONANTE: RICARDO CESAR MERCADO LOMBANA
ACCIONADO: LUIS EDUARDO PIÑERES ANGARITA
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho de
la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte actora no
presentó escrito de subsanación de la demanda. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que venció el
término concedido en el auto inmediatamente anterior y el apoderado de la
parte demandante no subsanó la deficiencia advertida en el mencionado
proveído, el Despacho procederá a rechazar la demanda de conformidad con
lo estipulado en el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos 1
y 3 del artículo 90 del CGP.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

______________________________________
Angélica Carolina Sierra González

Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e03f982c834493e16db37a2e20c68345ec1aacd238fbddf27bf84ca7dca7d58

Documento generado en 09/06/2023 10:58:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310503620200049700
DEMANDANTE: JAVIER FERNANDO LINARES MOLINA
DEMANDADO: VOLANDO ALTO SAS Y PTA SAS
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cel. 3222811762

Informe secretarial, Bogotá D.C., 9 de junio de 2023: ingresa al despacho
de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta
y Seis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
Bogotá D.C., 9 de junio de 2023

Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-
15 del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá.

Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y
SS.

En consecuencia, se

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia,
proveniente del Juzgado Treinta y Seis Laboral del Circuito de Bogotá.

SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL
VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), para que
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el
caso.

TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
la dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso
y la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7°
de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la
misma norma.

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so
pena de aplicar las sanciones correspondientes.

SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota
-estados electrónicos-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUDY LILIANA CASTRO RODRÍGUEZ
Juez

Lhc

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el Estado
N° 07 de fecha 13 de junio de 2023.

Angélica Carolina Sierra González
Secretaria

Firmado Por:

Judy Liliana Castro Rodriguez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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